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Estrategia Nacional PDA (2023)
Ejes Estratégicos y sus objetivos 

Metas al 2032:

50% las pérdidas

50% los desperdicios

 Valorizar + del 70% de 

los residuos de 

alimentos



Principales avances en la implementación de la Estrategia 
Nacional PDA

• Plan PDA de Canelones.

• Acciones PDA en planes 
departamentales de gestión de 
residuos (Canelones, Rivera y 
Paysandú)

• Plan PDA en el marco de 
RUNAEV para habilitaciones 
bromatológicas.

Prevención de 
generación

• Aprobación de Ley de 
donación de alimentos 
para consumo humano     
(Ley Nº 20.177/ 23).

• Decreto reglamentario 
179/025 en 
implementación. 

Rescate de 
excedentes y 
donación

• Convenio Montevideo 
planta de alimento para 
cerdos a partir de PDA

Alimentación 
animal a partir de 
descartes de 
alimentos 

• Guías de compostaje
• Fomento de compostaje 

intradomiciliario.
• Proyecto Too Good to 

Waste: apoyo a la IM en la 
conceptualización de 
Tresor como polo de 
valorización de residuos 
orgánicos 

Valorización de 
residuos 
orgánicos

Comunicación y sensibilización
Capacitaciones INDA-MIDES, Día Internacional de Concientización sobre las PDA, Materiales en el OAN





Incorporación requisitos PDA en RUNAEV

Artículo 148º. (Requisitos para la Prevención y Reducción de Pérdida y Desperdicio de 
Alimentos). – Reglamento Normativo Empresas Locales y Vehículos (octubre 2024)

Las empresas que al momento de inicio del sistema RUNAEV cuenten con uno o varios locales 
habilitados, al momento de realizar la renovación de habilitación de los mismos, según el artículo 
40º del presente deberán presentar un plan integral que cumpla con las pautas previstas en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos. 

Todo local que sea habilitado por primera vez en el sistema RUNAEV deberá contar con un plan 
auditable de prevención y reducción de pérdida y desperdicio de alimentos. 

Objetivos del Plan para las empresas alimentarias: 

• Identificar la generación de PDA como parte de procesos cotidianos

• Medir o estimar la cantidad de PDA que generan

• Planificar y adoptar buenas prácticas para prevenir y reducir el descarte de alimentos

• Concientizar a sus equipos de trabajo y al consumidor final para que a su vez adopte 

estrategias de prevención y reducción de PDA. 




